
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuéstra IndePendenci a,ydela

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

DE §1
Ninabamba, 13 de noviembte de2024

VISTO:

El tnforme N. L47-2024-MDN-Ll\/t-Gl\/l/tsG, de fecho 11 de noviembre de 2024, Opinión

Legol N. 04g-2024-^/tDN-Ll\/l-oAJ/ACO (e), de fecho 08 de nov¡embre de 2024' lnforme N' 499-

2024-MDN-L|\4-GM-SG1DUR/ECF-SG, de fecho 29 de octubre de 2024, sobre lo oproboción del

Expediente Técnico de lo actividod denominodo: 'MANTEN\MIENTO PERIODI1O DEL AMNo

IECINAL EN EL TRAMI t (Los oLtvos-coNDoRAy), TRAMI lt (coNDoRAY - SARAMAÑaI'IN v

TRAMO ttt (LE7N1ATA - SOCAIARA), DEL DtSTRtro DE NINABAMABA - lA MAR - AYACUCHO"' v;

CONSIDERANDO:

eue, conforme ol ortículo 194' de lo Constitución Político del Estado modificodo por lo Ley

N" 30305 en concordoncid con el artículo 1-" det Títuto Preliminar de lo Ley Orgónico de

lvlunicipolidodes, Ley N" 27972; las municipolidodes son órganos de Gobierno Locol que emonon

de lo voluntod populor con outonomío, político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio; dicho outonomío rodico en lo focultod de eiercer octos de gobierno octos

odministrotivos y de odministroción con sujeción ol ordenomiento iurídico;

eue, de acuerdo el ortículo Vlll detTítuto Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidades

* Ley No 27972, establece que, los gobiernos locoles estón suietos o los Leyes y disposiciones que

de monera generol y de conformidod con lo Constitución Político regulon los actividodes y

funcionomiento del Sector Púbtico; así como o las normos técnicos referidos o los servicios y bienes

públicos, y a los sistemos odministrotivos del Estodo que por su noturolezo son de observoncio y

c u m p I i m ie nto o b I i g oto rio ;

eue, conforme ol artículo 194" de lo Constitución Político del Estodo modificado por lo Ley

N" 30305 en concordoncio con el orfculo 1" del Título Preliminor de lo Ley OrgÓnico de

lVtunicipolidodes, Ley N" 27972; los municipolidqdes son Órganos de Gobierno Local que emonon

de lo voluntod populor con outonomía, políüco, Económico y administroüvo en los osuntos de su

competencio; dicho outonomío radico en lo focultad de eiercer octos de gobierno actos

odministraüvos y de odministroción con sujeción ol ordenomiento iurídico;

Que, siendo el ortículo 20", inciso 6), de lo Ley N" 27972, estoblece como uno de las

atribuciones del olcolde es: "Dictor Decretos y Resoluciones de Alcoldío, con suieción o los Leyes y

Ordenonzas";

Que, medionte Carto N"002-2023-\V\DN-CWAC/C, de fecho 24 de octubre de 2024, mediante

el cuol presenta el expediente técnico pora su evoluoción y oproboción de lo actividod denominodo

'MANTENtM:ENTO PER|OD|CO DEL CAI\/ItNO VECTNAL EN EL TRAIVIO I (LOS OLIVOS-CONDORAY),

TRAMO tt (CONDORAY - SARAMAÑntun¡ Y TRAMO lll (LEONPATA - SOCAPARA), DEL D\STRITO DE

NINABAMABA _ LA MAR _ AYACUCHO';

Que, medionte lnforme N' 499-2024-LIDN-L^/l-Gl\l-SGIDUR/ECF-SG, de fecho 24 de octubre
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Ninabamba, 13 de noviembte de2024

de 2024, suscrito por el sub Gerente de tnfraestructuro y Desorrollo urbono - Rurol' medionte el

cuol solicito su aproboción det Expediente Técnico de la acüvidod denominado: "MANTENIMIENTO

pERtoDtco DEL cAtvttNo vECtNAL EN ELTRAT\/to t (Los oLtvos-coNDoRAy), TRAM) ll (coNDoRAY

_,ARAMAñANA)yrRAMo ttt(LE,N,ATA-socApARA), DELDrsrRtro DE N'NABA.\/'ABA'LAMAR

- AYACUCHO", pOr UnO inversión de s/ 568,024.30 (Quinientos sesento y ocho milveinücuatro con 30/100

soLEs), con un plozo de eiecución de 60 díos colendorios, boio to modalidad de eiecución Administroción

lndirecto;

do,
Por los fundo
20" de lo Ley N" 2

SE RESUELVE:

y en uso de los otribuciones conferidos en el inciso 6) del ortículo

ica

ARTÍCULO PRIMERO,
,MANTEN IM IENTO PERIOD ICO

Técnico de lo ocüvidod denominodo:

EN EL TRAMO t (LOS OLTVOS-CONDORAY),
APROBAR,

TRAMO il (CONDORAY - til (LEONPATA - SOAPARA), DEL DISTRITO DE

NTNABAMABA - tA MAR - AYACUCHO", por uno inversión de S/ 558,024.30 (Quinientos sesento y

ocho mil veinticuotro con 30/L00 SOLES), con un plozo de eiecución de 60 díos calendorios, boio lo

modolidod de ejecución Administroción tndirecto, con el siguiente detalle:

Costo Directo s/ 405,384.17

GASTOS GENERALES 8% s/ 32,430.73

UTILIDAD 5% st20,269.21
TOTAL s/ 458,084.11

IGV 18.00% sr st82.455.14
COSTO DE LAACTIVIDAD s/ 540,539.25

COSTO DE SUPERVISION S/ s/ 27,485.05

COSTO TOTAL DE LA
ACTIVIDAD

S/ sI568,024.30

COSTO POR KILÓMETRO s/ 40,342.63
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Ninabamba, i3 de noviembre de2024

ARTÍCU-LO SEGUNDO. - ENCARGAR, o lo Gerencio lvlunicipal, o lo Sub Gerencio de lnfroestructura

y or*t*tto Urbaná-Rurol, Oficino de Planeomiento y Presupuesto, adoptor los occiones que

correspondon poro elcumplimiento de lo presente resolución.

TERCERO. - NOTIFICAR, a la Gerencio Municipol, a lo Oficino de Ploneomiento y

Presupuesto, paro su conocimiento y fines pertinentes'

ARTICUL} CUARTI. - EN?ARGAR, o lo unidad de tmogen lnstitucionol lo publicoción de lo presente

Resolución en el Portol de lo Municipalidad Distrital de Ninobambo.

t
§

I
{

§
rr%{

M
r

G

*


